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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad tiene por obje­

to un dispositivo retenedor para gafas, que constituye un 
medio nuevo y ventajoso, según se expondrá seguidamente, 
para mantener a las gafas en la posición de trabaje+áeeea- 
da por el usuario de las mismas. **..*

El mencionado dispositivo retenedor se carac­
teriza porque está constituido por una pieza aplanada,, blan­
da y elástica, que presenta, en su parte superior, un ori­
ficio transversal a través del cual pasa ajustadamente la 
correspondiente patilla de la gafa y la pieza queda &6Í fi­
jada en la patilla en una posición regulable a voluntad,

* * * *en tanto que el resto de la citada pieza hace de tqpe jcon*.*
* * * *la parte posterior de la respectiva oreja del usuario, evi­

tando que la gafa resbale hacia abajo sobre la nariz.
Preferentemente, la parte superior de la men­

cionada pieza, dotada del orificio transversal, es de con­
figuración general prismática rectangular de poco espesor, 
y la parte inferior de la misma, de igual espesor, presen­
ta su borde delantero curvocóncavo y su borde trasero sen­
siblemente recto.

El dispositivo retenedor para gafas objeto del 
presente Modelo de utilidad aporta, además de las ventajas 
anteriormente ya expuestas, las correspondientes aque evi­
tan que las gafas dotadas de dichos dispositivos resbalen 
o se deslicen hacia abajo, a lo largo de la nariz del usua­
rio, permitiendo una fácil regulación de la posición de di­
cho dispositivo en cada patilla de la gafa, por ser el 
mismo ajustable elásticamente y por rozamiento sobre y ai-
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rededor de la patilla en que se monte, sin más que mo- 
ver o correr dicho dispositivo, por parte del usuario, hacia 
adelante o hacia atrás, en relación con la posición normal 
de uso de la gafa, hasta que dicho usuario halle el lugar 
o posición del par de dispositivos que le den mayor*<e&nfort 
y en el que dicho par de dispositivos sujetará la en
posición de manera segura.

Asi mismo, el mencionado dispositivo gs.muy 
ligero y, por lo tanto, no produce una sobrecarga al incor­
porarse a la correspondiente gafa, siendo de una cons^itu-

* * * * *

ción muy sencilla, lo que redunda en la facilidad de..§u
fabricación y, finalmente, en su bajo coste. ....

* * * *Finalmente, resulta que el dispositivq rqtene-
* *

dor para gafas en cuestión puede aplicarse tanto a gafas 
graduadas normales, como a gafas para sol y se adapta a to­
dos los tipos de armazones de gafas, tanto de plástico co­
mo de metal.

Por otra parte, resulta que el dispositivo re­
tenedor para gafas objeto de este Modelo de Utilidad es 
único desde el punto de vista constitucional, es decir, que 
se trata de fabricar una pieza de un solo tipo, en el nú­
mero que interese de las mismas, aún cuando puede ser con­
veniente disponer sendos dispositivos en las correspondien­
tes dos patillas de las gafas a que se apliquen, para con­
seguir el máximo de efectos ventajosos derivados de su uso. 
En conclusión, el repetido dispositivo retenedor para ga­
fas es de aplicación universal y su uso se limita a su fá­
cil montaje, según lo expuesto, en las patillas de las ga­
fas a que se aplique, partiendo siempre, desde el punto de
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vista de fabricación y almacenamiento, de una pieza única, 
aún cuando pueda ser de interés el que se expenda comercial­
mente por pares, según lo ya también expuesto.

Estas y otras ventajas se deducirán fácilmen- 
5 te del ejemplo de realización del objeto de este MAS^lt) de

Utilidad, que se describe más detalladamente a conti&Ugción, 
para facilitar la comprensión de las características expues­
tas anteriormente, dando a conocer al mismo tiempo dáM&rsos 
detalles y acompañándose a la presente Memoria, a tal fin,

10 unos dibujos en los que, tan solo a título de ejemplo y no
limitativo del alcance del presente Modelo de Utilidad*, se

+ w * *
representa un caso práctico del dispositivo retenedon.para

* * *****
gafas objeto del mismo. . .

*.**!
En los dibujos, las figuras 1 y 2 representan 

15 un ispositivo retenedor para gafas de tamaño aumentado res­
pecto al real, mostrándose en la figura 1 una vista lateral 
en alzado del mismo y en la figura 2 una vista frontal co­
rrespondiente a la figura 1; y la figura 3 muestra la apli­
cación del dispositivo retenedor para gafas en cuestión mon- 

20 tado sobre la patilla de una gafa de la que es portador
un usuario, habiéndose también en este caso aumentado el 
tamaño del dispositivo en relación con su tamaño real, a 
efectos de facilitar su visián, sin que, en cambio, se hayan 
aumentado los tamaños de la correspondiente gafa y de la par- 

25 te de la cabeza del usuario.
De acuerdo con los dibujos, se aprecia que el 

dispositivo retenedor para gafas está constituido por una 
pieza -1- aplanada, blanda y elástica, por ejemplo de caucho
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o similar, que le confiere tales características de blan­
dura y elasticidad, que son convenientes tanto para su adap­
tación suave sobre la parte lateral posterior de la cabe­
za del usuario - justo por detrás del pabellón de la oreja-,

*5 como para su montaje estable sobre la correspondiente*^
patilla de la gafa, sin impedir su fácil posicionamien^o.

La citada pieza -1- presenta, en su parte su­
perior, un orificio transversal -2-, siendo, prefeKecEemen- 
te, la parte superior -3- de la pieza -1- de configuración 

10 general prismática rectangular de poco espesor, y la ^arte
inferior de la misma, de igual espesor y que constituye la 
parte restante de la pieza -1-, presenta su borde delante-w * **+**
ro -4- (en posición normal de uso) curvo-cóncavo y su bor-* **
de trasero -5- sensiblemente recto, rematándose, también 

15 preferentemente, la pieza -1- y por su extremo inferior,
mediante un ligero engrosamiento -6-.

Para la utilización normal del dispositivo re­
tenedor para gafas objeto de este Modelo de Utilidad, basta­
rá insertar el extremo -7- de la varilla o pata a través 

20 del orificio transversal -2- de la pieza -1-, constituyen­
te del dispositivo retenedor para gafas, lo que viene faci­
litado por la naturaleza elástica de dicho dispositivo, 
asegurándose que su parte inferior está efectivamente hacia 
abajo y que el borde curvo-cóncavo -4- está mirando hacia 
el frente de la luneta de la correspondiente gafa -8-.
Se deberá situar el dispositivo -1- con su parte inferior 
haciendo tope en la zona de unión de la parte posterior 
de la oreja -9- del usuario con su cabeza.

25



La pieza -1-, integrante del dispositivo re­
tenedor para gafas, queda así fijada en la patilla -7-, de 
la gafa -8- en una posición regulable a voluntad y estable, 
de modo que el usuario podrá ajustarse la posición de di­
cha pieza y, por lo tanto, de la gafa moviendo o cQ^xá^n- 
do ligeramente el o los dos dispositivos, que previamente 
habrá montado de la manera expuesta en cada una de las dos 
patillas de la gafa -8-, hacia adelante o hacia atrás* 
hasta hallar el lugar o posición más confortable y en el
que sujeten la gafa -8- con seguridad, es decir, de manera+*++**
firme e impidiendo que la misma resbale hacia abajo,d$sli-

*.* 1
zándose por encima de la nariz, como así sucedería en'el' *+.*
caso de no utilizarse el o los dos dispositivos retéhe&oresa ** *t*en cuestión, los cuales hacen tope por sus partes delanteras 
e inferiores con la parte posterior de la respectiva oreja 
del usuario.

Finalmente, cabe señalar que el dispositivo 
retenedor para gafas objeto del presente Modelo de Utili­
dad podrá tener un color lo más parecido posible a la piel 
humana o bien podría tener un color destacado a juego, por 
ejemplo, con prendas de vestir, etc. y también podría,si 
interesara, decorarse convenientemente.

Debe hacerse constar que, en la realización 
del objeto del presente Modelo, podrán aplicarse todas las 
variantes de detalle que la experiencia y la práctica pue­
dan aconsejar en cuanto a formas y dimensiones, tanto abso­
lutas como relativas, materiales empleados en las mismas y 
demás circunstancias de carácter accesorio, por quedar to­
do ello comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.



5

10

15

20

25

7

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto y utilidad del presente mo­

delo de utilidad, lo que se declara como no divulgado ni prac­
ticado en España comprende las siguientes reivindicaciones:

1. - Dispositivo retenedor para gafas, -carac­
terizado por estar constituido por una pieza aplanad^?.blan­
da y elástica, que presenta, en su parte superior, un orifi­
cio transversal a través del cual pasa ajustadament^.^y.co­
rrespondiente patilla de la gafa y la pieza queda así fija­
da en la patilla en una posición regulable a voluntad, ^n

* a * +  +

tanto que el resto de la citada pieza hace de tope con.*J.a
parte posterior de la respectiva oreja del usuario, evitan-

* * * *do que la gafa resbale hacia abajo sobre la nariz. , ,
* *h*

2. - Dispositivo retenedor para gafas, de acuer­
do con la reivindicación la, caracterizado porque, preferen­
temente, la parte superior de la pieza, dotada del orificio
transversal, es de configuración general prismática rectan­
gular de poco espesor, y la parte inferior de la misma, de 
igual espesor, presenta su borde delantero curvo-cóncavo y 
su borde trasero sensiblemente recto.

3.- Dispositivo retenedor para gafas.
Según se describe y reivindica en la presente

memoria 
por una

que consta de 7 hojas foliadas y escritas a maquina 

sola cara.
Madrid
p.a.

me.
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